
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE TRÁMITE 

Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2022 

 

Proceso:           EJECUTIVO (A CONTINUACION DE VERBAL) 

Radicación:     760013103007 2018-00172-00 

Demandante:  Tito Hinestroza 

Demandado:   Jhon Jaiver Calle Tabares y otros 

 

Presenta el apoderado judicial de la parte demandante solicitud a fin 

de que la orden de pago del título judicial por valor de $12.000.000 se 

haga a su nombre. Por ser procedente se accederá a autorizar la 

entrega de la suma indicada consignada por SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. a favor del abogado Gustavo Eneas Rodríguez 

Rincón.    

 

Por lo anterior, el Juzgado, RESUELVE:     

                                                                                                                                                                                        

Primero. Ordenar el pago del título judicial que se encuentra por 

cuenta de este proceso en suma de $12.000.000 a favor de la parte 

demandante a través de su apoderado el abogado Gustavo Eneas 

Rodríguez Rincón. 

 

Segundo. Ordenar el pago de título judicial por valor de $33.250.000 a 

favor de la aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

      

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
46 
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